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PROTEGIENDO  LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS DESPLAZADAS Y 
APOYANDO LAS INICIATIVAS CIVILES DE PAZ, ESPECIALMENTE EN COLOMBIA. 
 
Pax Christi Internacional expresa su grave preocupación por la condición de las 
personas internamente desplazadas (IDPs, por sus siglas en inglés) en todo el mundo y 
por la violación de sus derechos humanos, especialmente durante situaciones de 
conflicto como la que ocurre en Colombia. 
   
Mientras reconoce la soberanía y autonomía de cada estado miembro, Pax Christi 
también afirma para cada persona el derecho inherente a la vida, sin importar la 
ciudadanía o el origen nacional, bajo la protección de la ley (Principio 10 de los 
Principios y Directrices sobre Desplazamiento Interno). También sostiene que los 
gobiernos nacionales tienen el deber de asegurar este derecho, no sólo a sus 
ciudadanos, sino también a todos los desplazados que residen dentro de sus fronteras. 
  
En septiembre de 2002, una delegación de Pax Christi fue testigo, al reunirse con 
grupos de desplazados en la región de Chocó en Colombia, de las condiciones 
infrahumanas en las que mucha gente vive, incluso desde 1996. Nuevas oleadas de 
desplazados han abandonado la región de Bojayá después de una confrontación 
sangrienta entre las fuerzas paramilitares y las FARC que dejó un saldo de 119 civiles 
muertos el 2 de mayo de 2002. Mientras continuaba el enfrentamiento por varios días, 
los aldeanos sobrevivientes no pudieron enterrar a sus familiares y vecinos dejando 
los cuerpos en descomposición a la intemperie, contaminando las fuentes de agua y 
creando condiciones sanitarias peligrosas.  
 
Los ataques continuos de los grupos armados han dejado a Bojayá como un pueblo 
fantasma, su población emigró a Quibdo y otras áreas aledañas y se esperaba la 
llegada de muchos desplazados más conforme el conflicto continuaba, agravando la 
escasa infraestructura de la región de Chocó. La delegación de Pax Christi observó en 
dos locaciones la escasez de condiciones sanitarias básicas, alimentos y privacidad, 
particularmente para mujeres y niños. Situación que contradice los estándares de las 
condiciones de vida, incluyendo el acceso a la alimentación básica y agua potable, 
vivienda y refugio, vestido, servicios médicos esenciales y condiciones de sanidad 
elementales. (Principio 19 sobre los Desplazados). 
 
Pax Christi Internacional hace un llamado a los gobiernos nacionales y a la 
comunidad internacional para asegurar la protección de los civiles en áreas de riesgo. 
La masacre de Bojayá representa otro incidente en el conflicto ocurrente en la misma 
área documentada en el reporte del 28 de febrero de 2002 de la Alta Comisión por los 
Derechos Humanos de la ONU (E/CN.4/2002/17). Dicho reporte se refiere 
explícitamente a los acontecimientos en la región, incluyendo la masacre 
supuestamente llevada a cabo por los paramilitares. Las visitas preliminares realizadas 
por el ombudsman por los derechos humanos también documentaron la seriedad de la 
situación. Sin embargo, las “autoridades nacionales y departamentales han mostrado 
una alarmante falta de interés en realizar acciones de apoyo o preventivas” (231). 
 
Pax Christi Internacional reconoce la observación del Alto Comisionado sobre este 
asunto: “la degeneración del conflicto, combinada con la falta de una estrategia 
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comprensiva, ha llevado al incremento en los desplazamientos internos” (223). El 
reporte recomienda investigaciones más profundas sobre las medidas preventivas y las 
estrategias para llevar la paz a la región y poner fin a tan extendido conflicto. 
 
Los analistas locales en Quibdo observan que la violencia presente en las áreas rurales 
no es aleatoria pues ocurre precisamente por la existencia de intereses externos en la 
región. Los analistas identifican cuatro “mega-proyectos” que posiblemente tengan 
relación a la violencia reciente: el monocultivo de la palma africana para la industria 
del aceite de palma, la expansión de la producción de cultivos ilegales, el desarrollo 
en la región de un reemplazo transoceánico del Cana de Panamá, y la apertura de una 
autopista desde el norte que permitiría un transporte más fácil de drogas, armas y 
otros materiales.   
 
Esta relación lleva a Pax Christi Internacional a llamar a los actores no estatales que 
están desarrollando proyectos en la región, a responsabilizarse por la implementación 
de los Principios y Directrices sobre los Desplazamientos Internos en sus esfuerzos 
para promover sus proyectos.  
 
Finalmente, Pax Christi Internacional reconoce las iniciativas de paz que están siendo 
desarrolladas localmente, aún dentro del contexto de desplazamientos y luchas 
violentas. Frecuentemente, este tipo de iniciativas civiles es la única manera que 
tienen los civiles para resistir la presión de los grupos armados, además de que sirven 
para motivar a los civiles a cuestionar y resistir la presencia de los grupos armados en 
sus comunidades. Se ha demostrado que las comunidades que trabajan en las 
iniciativas locales de paz siguen un proceso social por medio del cual se proveen 
incentivos para el fortalecimiento de las estructuras democráticas sociales, la cohesión 
social y la formación de líderes locales. 
 
Ejemplos representativos de este tipo de iniciativas incluyen al Movimiento de 
Resistencia Civil No Armada en las comunidades indígenas del departamento del 
Cauca. Notable es también el esfuerzo del gobierno del Cauca por promover el 
desarrollo económico y social de las comunidades rurales, pues tiene gran valor para 
el proceso de construcción de la paz en la región. 
 
Consecuentemente, nosotros hacemos un llamado a los miembros de esta Comisión y 
les recomendamos que: 
 
1. Los gobiernos nacionales y la comunidad internacional tomen las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad de los civiles en las áreas de riesgo.  
2. Los Principios y Directrices sobre Desplazados sean ampliamente promovidos con 
un compromiso firme de todos los actores para lograr su implementación dondequiera 
que existan conflictos violentos y donde las comunidades sean desarraigadas. 
 
3. Los actores no estatales, en su desarrollo de proyectos en las áreas de conflicto, 
aseguren la implementación de los mencionados Principios en todos sus esfuerzos por 
promover tales proyectos. 
  
4. Los esfuerzos continúen por el desarrollo de programas comprensivos para la 
protección física de los civiles y el aseguramiento de sus derechos humanos, en 
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particular donde las piezas claves del conflicto no son actotes estatales.  
 
5. Se realice un estudio cuidadoso, enfocado a la prevención futura de la violencia, de 
las causas de la violencia en esas regiones.. 
 
6. La comunidad internacional apoye, tanto política como económicamente, a las 
iniciativas locales y civiles de paz hasta donde le sea posible. 
 
 

 
----- 

 
 


